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Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021943  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.14o.T. J/5 L (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, DEBIDO PROCESO Y MOTIVACIÓN ADECUADA. SON DERECHOS 
HUMANOS QUE LAS JUNTAS LABORALES TRANSGREDEN AL INCUMPLIR CON LA 
EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA DEL LAUDO. 
 
Dichos derechos humanos de carácter procesal se violan en forma simultánea en atención al principio 
de interdependencia, previsto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuando la autoridad jurisdiccional responsable en materia laboral es omisa en determinar o 
pronunciarse en forma integral sobre alguna prestación o reclamación de carácter laboral contenida y 
acreditada mediante pruebas o presunciones legales en la demanda por parte del trabajador, toda vez 
que: 1) se resuelve en forma incompleta la litis (tutela judicial efectiva); 2) se omite o se valoran en 
forma fragmentada las pruebas relacionadas con la respectiva pretensión omitida contenida en la 
demanda (debido proceso laboral); y, 3) ello genera que el laudo sea incongruente por contener un 
pronunciamiento incompleto que afecta, en consecuencia, en forma injustificada las prestaciones o 
derechos laborales reclamados en demérito del trabajador (motivación adecuada), lo cual contraviene 
los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021941  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/85 A (10a.)  
 
TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE AGUAS NACIONALES. EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL AGUA DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, ESTÁ FACULTADO 
PARA DECLARAR SU NULIDAD, INCLUSO CUANDO ÉSTA DERIVE DEL CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO. 
 
La intelección literal de los artículos 76, fracciones IV y VI, y 78, fracciones XI y XVI, ambos del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, permiten colegir, por un lado, que entre las 
atribuciones de la Dirección de Administración del Agua de la Comisión Nacional del Agua se 
encuentran las de declarar la nulidad y revocar los títulos de concesión de aguas nacionales y, por otra 
parte, que a la Dirección de Asuntos Jurídicos del propio organismo, le corresponde dar seguimiento y 
formular proyectos de resoluciones administrativas en cumplimiento a las ejecutorias de amparo, lo que 
implica la facultad de observar minuciosamente la evolución y desarrollo del debido cumplimiento a ese 
tipo de resoluciones. En ese contexto, bajo un análisis funcional y armónico de las disposiciones 
normativas en consulta, se advierte que al Director de Administración del Agua del Organismo de 
Cuenca Lerma Santiago Pacífico es a quien corresponde la facultad de emitir resoluciones sobre 
nulidad de títulos de concesión para la explotación de aguas nacionales, incluso cuando ello derive del 
cumplimiento de una ejecutoria de amparo, pues esa actuación legal se justifica en atención a la 
vigencia real y eficacia práctica del cumplimiento de una sentencia de amparo. De ahí que las normas 
reglamentarias referidas guardan una correspondencia compatible y congruente, pues resulta evidente 
que cada autoridad actuará en el ámbito de sus respectivas competencias, sin menoscabar la actuación 
de la otra. Contra lo apuntado, no obsta que dicha dirección, encargada de declarar la nulidad de los 
títulos de concesión, no figure como autoridad responsable en el juicio constitucional de que se trate, 
pues como lo establece la jurisprudencia 1a./J. 57/2007 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para efectos de cumplir con el principio de inmediatez en el cumplimiento de una 
ejecutoria de amparo, basta con que la autoridad que intervenga en su ejecución, actúe dentro de los 
límites de su competencia por razón de sus funciones. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021923  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/88 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL REGLAMENTO 
PARA REGULAR EL SERVICIO PÚBLICO COLECTIVO, MASIVO, DE TAXI Y RADIOTAXI EN EL 
ESTADO. 
 
El precepto referido establece en su fracción II, la procedencia del recurso de revisión contra actos de 
las autoridades administrativas que los interesados estimen violatorios de la propia legislación adjetiva. 
En ese contexto, resulta improcedente dicho recurso contra el Reglamento para Regular el Servicio de 
Transporte Público Colectivo, Masivo, de Taxi y Radiotaxi en el Estado de Jalisco, porque éste no se 
ubica en ninguno de los actos administrativos a que se refiere el artículo 9o. de la ley adjetiva de 
referencia, pues no se trata de un acto definitivo, procedimental o ejecutivo; mas bien, dada su 
naturaleza jurídica, goza de las características de una norma jurídica con atributos similares a los de 
una ley, pues aunque formalmente es un acto administrativo, se trata de un acto materialmente 
legislativo, al establecer todo un mecanismo empleado en abstracto por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, a través de la Secretaría de Movilidad, tendente a regular el servicio público de transporte 
colectivo. Estimar lo contrario, implicaría que el titular de la autoridad a cargo del recurso de revisión 
ordinario, proceda al análisis de una norma general, impersonal y abstracta, otorgando efectos 
generales a la determinación que resuelve el recurso, pues con su decisión afectaría de manera 
inmediata y directa, toda la entidad normativa del sistema masivo de prestación del servicio de "rutas 
troncales". Además dada la naturaleza heterónoma de esa reglamentación, por cuanto tiene como 
finalidad desenvolver la obligatoriedad de los principios definidos en la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco, es propio establecer que los distintos actos generales derivados del Reglamento 
en estudio, tales como: i. Declaratorias de necesidad del sistema integrado de transporte público; ii. 
Resoluciones para el establecimiento de rutas troncales; iii. Convocatorias y bases para ese fin, entre 
otros de naturaleza afín, sí son susceptibles de impugnarse a través del recurso de revisión ordinario en 
tanto que constituyen meros actos generales, concretos o individuales que afectan a los administrados o 
entes públicos, al crear, declarar, reconocer, transmitir o extinguir derechos u obligaciones. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021922  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/158 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES VÁLIDA SU INTERPOSICIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA 
ELECTRÓNICO, SI SU ORIGEN ES UN JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA MISMA VÍA ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
 
Del artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que el recurso de revisión contra las resoluciones definitivas emitidas por el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa se sujetará a los trámites que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución fije para revisión en amparo indirecto; por su parte, el artículo 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que el recurso de revisión fiscal deberá 
presentarse por escrito, por conducto de la autoridad responsable y tramitarse en los términos previstos 
en la Ley de Amparo conforme a la regulación del recurso de revisión. Al respecto, los artículos 86, 88 y 
89 de la Ley de Amparo, también prevén expresamente la tramitación del recurso por vía electrónica, lo 
que se corrobora con lo dispuesto en el artículo 3o. de esa misma ley. Por otra parte, el artículo 58-Q de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, respecto del procedimiento en línea que 
se sigue ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa aparta la presentación y trámite de los 
recursos de revisión y de los juicios de amparo que se promuevan contra las actuaciones y resoluciones 
derivadas del Juicio en Línea, de la aplicación de lo dispuesto en el capítulo X denominado "Del Juicio 
en Línea", por lo que atendiendo al principio pro actione, ello no puede interpretarse en el sentido de 
que existe una prohibición de que se presenten a través del sistema en línea, sino de que, para ello, no 
se estará a las reglas ahí establecidas, esto es, el secretario encargado de la mesa a la que 
corresponda la resolución, deberá imprimir el archivo del expediente electrónico y certificar las 
constancias del juicio que deban remitirse a los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando se impugnen resoluciones de los juicios correspondientes a su mesa. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021910  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVI.C. J/4 C (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA EN QUE OPERA 
TRATÁNDOSE DE LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE REMATE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
 
De los artículos 61, fracción XII y 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, así como de la jurisprudencia 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 57/2019 (10a.), de título y 
subtítulo: "ESCRITURACIÓN EN EL REMATE. LA ÚLTIMA RESOLUCIÓN, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE ORDENA SU OTORGAMIENTO 
EN FORMA VOLUNTARIA.", se advierte que tratándose de los procedimientos de remate, la idoneidad 
del medio ordinario de defensa se encuentra supeditada por la naturaleza de las violaciones o 
irregularidades verificadas en el curso de dicho procedimiento o en las cometidas en la propia audiencia 
de remate; de ahí que el principio de definitividad en los procedimientos de remate opera de la siguiente 
manera: si se promueve juicio de amparo indirecto contra el auto que ordena la escrituración en forma 
voluntaria y/o ordena entregar los bienes rematados proponiendo violaciones actualizadas en el curso 
del procedimiento o en la audiencia de remate, el quejoso no tiene la carga de agotar el recurso de 
revocación previsto en el artículo 232 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Guanajuato, por no ser el recurso idóneo; en cambio, por excepción y en contados casos, si se pretende 
impugnar por vicios propios el auto que ordena la escrituración voluntaria y/o entrega de los bienes 
rematados, tiene la carga de agotar el recurso de revocación para cumplir con el principio de 
definitividad antes de acudir al juicio de amparo, pues en estos casos la ejecutividad del proveído se 
encuentra supeditada a la procedencia y resolución de tal medio de impugnación. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021904  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/65 L (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA RESOLVER 
LAS DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
POR RIESGO DE TRABAJO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 128 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO APLICABLE, INCLUSO CUANDO EXIJAN EL PAGO DE DIVERSAS PRESTACIONES 
ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO (INTERPRETACIÓN DE LA PARTE FINAL 
DEL ARTÍCULO 892 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 
 
Conforme al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos especiales son sumarios y 
tienen por objeto resolver los conflictos que requieren una mayor celeridad, por lo que las prestaciones 
de seguridad social previstas tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley del Seguro Social, 
tratándose de los trabajadores sindicalizados al servicio de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se cubren directamente por las empresas patronales, en términos del contrato colectivo de 
trabajo, como sucede cuando se demanda el pago de indemnizaciones derivadas de un riesgo de 
trabajo, que produce algún padecimiento del orden profesional, las cuales deben ser objeto de reclamo 
ante el tribunal laboral mediante la sustanciación del procedimiento especial de seguridad social 
(regulado en los artículos 892 a 899-A de la ley citada). Esto es, el trámite del pago de la indemnización 
prevista en la cláusula 128 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, al versar sobre un reclamo de 
seguridad social, debe sustanciarse a través del procedimiento especial referido, aun cuando, además, 
se demande el cobro de diversas prestaciones económicas, independientemente de su monto, pues ello 
no se ubica en la hipótesis de la parte final del referido artículo 892, que establece que a través de esa 
instancia se tramitarán todos los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no 
excedan el importe de tres meses de salario, ya que este supuesto de excepción (cuyo monto de las 
prestaciones no exceda de tres meses de salario), precedido de la conjunción copulativa "y", debe 
interpretarse en el sentido de que el procedimiento especial debe seguirse también cuando se reclamen 
únicamente prestaciones que no excedan a ese importe; circunstancia distinta a las establecidas en la 
primera parte del citado precepto, de manera que si se demanda la indemnización consistente en 1,670 
días de salario ordinario, como consecuencia de un riesgo de trabajo y el pago de otras prestaciones 
económicas accesorias, independientemente de su monto (que no deben entenderse como autónomas), 
el procedimiento a seguirse para exigir su pago es el especial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021903  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 24/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADO DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE, YA QUE EL QUEJOSO 
CARECE DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA CONTROVERTIRLO, AUNADO A QUE CONSTITUYE UN 
ACTO SOBERANO DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
Los nombramientos de magistrado del Poder Judicial del Estado de Colima serán hechos por el 
Gobernador del Estado y sometidos a la aprobación del Congreso Local, de conformidad con los 
preceptos 34, fracción XXII, 58, fracción XI, 70 y 75 de la Constitución y el numeral 19 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, ambos de dicha entidad federativa, siempre y cuando tales nombramientos 
cumplan con los requisitos previstos por el artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Colima. Ahora bien, si el quejoso promueve juicio de amparo contra tal 
nombramiento con base en que, a su decir, cumple con los requisitos establecidos por la Constitución 
local para ocupar dicho cargo, entonces, se advierte que el promovente carece de un interés legítimo 
para controvertirlo y, por ende, el juicio de amparo es improcedente contra tales actos, ya que su 
pretensión se basa en una expectativa o situación hipotética que no genera una situación distinta a la 
pretensión genérica del resto de los gobernados. En efecto, en el supuesto de cumplir con los requisitos 
para ocupar tal nombramiento, es condición necesaria que el Gobernador lo tome en cuenta para 
ocupar dicho cargo, sin que con el otorgamiento del amparo se garantice que sea nombrado como 
magistrado o que el Gobernador lo tome en cuenta para tal efecto. De ahí que se actualiza la causa de 
improcedencia contra tales actos prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo. Aunado a 
lo anterior, el juicio es improcedente contra el acto reclamado del Congreso del Estado relativo a la 
elección de magistrado del Tribunal Superior de Justicia, pues el mismo deriva del ejercicio de su 
facultad soberana, sin que tal decisión del órgano legislativo deba ser avalada o sometida a la 
aprobación, sanción o ratificación de persona u organismo diverso. Lo anterior es así, pues aun cuando 
el titular del Poder Ejecutivo Local intervenga en el citado procedimiento, lo cierto es que el Congreso 
del Estado es quien lleva a cabo la aprobación del nombramiento otorgado por aquél, sin injerencia de 
algún otro ente o poder público. De ahí que también se actualice la causa de improcedencia prevista por 
el numeral 61, fracción VII, de la legislación de la materia. Con base en los razonamientos expuestos, 
se considera que el juicio de amparo indirecto es improcedente contra el procedimiento de selección y 
nombramiento de magistrado del Poder Judicial de la entidad federativa mencionada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021902  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/159 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. AL CUMPLIR LOS REQUISITOS 
PARA CONSIDERARLO PARTE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LE SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, POR LO QUE LA 
CARGA DE LA PRUEBA SOBRE EL DAÑO O PERJUICIO CAUSADO AL ERARIO RECAE EN LA 
AUTORIDAD FISCALIZADORA. 
 
En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 
tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador resulta válido acudir a 
las técnicas garantistas del derecho penal, siempre y cuando resulten compatibles con su naturaleza. 
En esa medida, el procedimiento administrativo resarcitorio previsto en la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, vigente hasta el 18 de julio de 2016, cumple con los requisitos 
para considerarlo parte del derecho administrativo sancionador, pues su finalidad es sancionar las 
irregularidades o faltas causadas por actuaciones de servidores públicos, e incluso particulares, que 
vulneren el uso honesto y transparente del erario público, con el objeto de obtener la indemnización por 
los daños y perjuicios causados, mediante el pago que se determine en el pliego definitivo de 
responsabilidades. Además, tiene un fin represivo o retributivo que se ejerce como una manifestación 
de la potestad punitiva del Estado, ya que la indemnización que se condene a pagar al probable 
responsable deberá ser suficiente para cubrir los daños o perjuicios, o ambos, causados por la conducta 
considerada administrativamente ilícita, más su actualización en términos del Código Fiscal de la 
Federación. Finalmente, atendiendo al principio de presunción de inocencia, la carga de la prueba sobre 
el daño o perjuicio causado al erario público recae en la autoridad fiscalizadora, teniendo la obligación 
de presentar las pruebas que acrediten la existencia de la responsabilidad del probable responsable, lo 
que implica que este último no está obligado a probar su inocencia, derivado de que tiene reconocida tal 
calidad a priori. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021890  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 17/2020 (10a.)  
 
MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. PARA CONSIDERAR SUFICIENTEMENTE FUNDADA Y MOTIVADA SU 
APLICACIÓN NO BASTA QUE SE INVOQUE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO PRECEPTO, 
SINO QUE ADEMÁS ES INDISPENSABLE QUE SE EXPONGA POR QUÉ MOTIVOS SE ESTIMA 
ACTUALIZADO EL CASO DE EXCEPCIÓN Y LAS RAZONES POR LAS QUE NO SE SIGUIÓ EL 
ORDEN ESTABLECIDO. 
 
Para considerar suficientemente fundada y motivada la aplicación de la multa prevista en la fracción II 
del artículo 40 del Código Fiscal de la Federación, no basta que en el correspondiente acto de molestia 
la autoridad fiscalizadora invoque el párrafo segundo del citado precepto, sino que además es 
indispensable que exponga por qué motivos considera actualizado el caso de excepción previsto en 
dicho párrafo y las razones por las que no siguió el orden a que refiere el párrafo primero. Esto es así, 
en principio, porque la facultad de la autoridad administrativa prevista en el primer párrafo del artículo 40 
mencionado está condicionada a que las medidas de apremio se apliquen observando un orden, salvo 
los casos de excepción establecidos en dicho precepto. En segundo lugar, porque el párrafo segundo 
del artículo 40, el cual dispone la excepción para observar estrictamente el orden establecido para 
emplear las medidas de apremio, contempla varios supuestos por virtud de los cuales las autoridades 
están exentas de aplicar la medida de apremio prevista en la fracción I, es decir, el auxilio de la fuerza 
pública, lo cual significa que para que las autoridades fiscales respeten los principios de legalidad y 
seguridad jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, necesariamente deben ajustar su actuación a lo expresamente establecido en el artículo 40 
y ello debe estar justificado en el acto de molestia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021887  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 172/2019 (10a.)  
 
MIEMBROS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. LA RESTRICCIÓN PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XIII DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, NO LES ES APLICABLE CUANDO HAYAN 
OBTENIDO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE 
DETERMINÓ SU BAJA. 
 
Conforme al citado precepto constitucional, los agentes del Ministerio Público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, de las entidades federativas y de los 
Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes 
en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin 
que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido. Ahora bien, de la apreciación integral de la evolución y 
fines de la norma constitucional en mención, no se advierte la voluntad del Poder Revisor de incluir en 
esa restricción a los miembros de las Fuerzas Armadas, debido a que la dirigió a los servidores públicos 
que en su literalidad invoca. En este contexto, el quejoso que obtenga la protección constitucional ante 
la ilegalidad de la resolución que ordenó su baja en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, ya sea por 
violaciones procesales, formales o de fondo, la restitución de sus derechos afectados no se encuentra 
condicionada a la aplicación de la restricción constitucional establecida en el segundo párrafo de la 
fracción XIII del apartado B del artículo 123 constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021884  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/160 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES NECESARIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NO PREVÉ MAYORES REQUISITOS PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO, NI ESTABLECE MENORES ALCANCES QUE LOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO. 
 
El artículo 130 de la Ley de Amparo establece que podrá pedirse la suspensión en cualquier tiempo 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria; en tanto que el artículo 72 de la Ley de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México dispone que la suspensión podrá solicitarse en cualquier etapa del juicio, hasta 
antes del dictado de la sentencia de primera instancia; lo anterior no constituye un requisito de 
procedibilidad mayor al previsto en la Ley de la Amparo, pues sólo precisa el límite de tiempo en que se 
puede ejercer tal derecho, el cual es suficientemente amplio para darle oportunidad al interesado de 
solicitar el beneficio suspensional; de modo que la etapa procesal en que se puede solicitar y otorgar la 
medida, no se vincula con cuestiones de procedencia y efectividad de ésta. Tampoco se limitan los 
alcances de la suspensión con efectos restitutorios, pues si bien el artículo 73 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México prevé que se podrá acordar la suspensión con tales efectos en 
cualquiera de las fases del procedimiento, hasta antes de la sentencia respectiva, lo cierto es que tal 
acotación es concordante con lo previsto en el diverso artículo 72 de la misma legislación, en cuanto a 
la etapa procesal en que la medida puede solicitarse y otorgarse, pero no limita los efectos restitutorios 
hasta antes del dictado de la sentencia, sino que los prolonga hasta la conclusión definitiva del juicio, 
como se advierte del diverso precepto 78 de la legislación en análisis. Así, derivado de que en la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México la suspensión del acto impugnado podrá tener los 
mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria, además de que no exige mayores requisitos 
que los que consigna para la concesión de la suspensión definitiva, ni se prevé un plazo mayor que el 
que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, es inconcuso que no se actualiza la 
excepción al principio de definitividad contenida en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de Amparo y, 
por tanto, es necesario agotar el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, antes de promover el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021882  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T. J/8 L (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. AL RECLAMARSE EL PROTOCOLO PARA LA 
LEGITIMACIÓN DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS EXISTENTES, CORRESPONDE A LAS 
DIRECTIVAS DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES LA CARGA DE LA PRUEBA RESPECTIVA. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, fracción XII, en relación con los diversos 5o., fracción I y 
107, fracción I, todos de la Ley de Amparo, quien promueve un juicio de amparo tiene la carga procesal 
de acreditar su interés jurídico; motivo por el que no basta que la naturaleza del protocolo referido sea 
autoaplicativa pues, además, se requiere que cause perjuicio a la organización sindical quejosa. Así, 
para determinar si se causa perjuicio es indispensable verificar si el quejoso se halla o no en el 
supuesto hipotético de la disposición jurídica de que se trate, lo cual es materia de prueba, por lo que 
amerita el examen jurisdiccional de las pruebas que, en su caso, se aporten para tal extremo; de ahí 
que, por ejemplo, no basta la existencia de un sindicato para que todos los preceptos del ordenamiento 
que se reclama afecten su esfera jurídica, por ello es que resulta necesario verificar la naturaleza de las 
normas reclamadas, así como sus destinatarios, a fin de determinar si realmente existe una afectación, 
aunque no sea directa, en la esfera de derechos. Por tanto, no bastaría aducir ser titular de un derecho 
y que se alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y/o en los tratados internacionales, puesto que también debe acreditarse 
una afectación a la esfera jurídica de manera directa o en virtud de la especial situación que se tenga 
frente al orden jurídico; motivo por el cual corresponde al quejoso desde la presentación de la demanda 
de amparo y hasta el momento de la celebración de la audiencia constitucional, demostrar su interés 
jurídico que haga procedente el juicio; en el caso, por ejemplo, con las constancias que acrediten ser 
titular de un contrato colectivo de trabajo vigente. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021876  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/161 A (10a.)  
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS 
LINEAMIENTOS DE CLASIFICACIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE LAS 
TRANSMISIONES RADIODIFUNDIDAS Y DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE TELEVISIÓN Y 
AUDIO RESTRINGIDOS, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE 
FEBRERO DE 2017, POR HABERLOS ABROGADO EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE 
LOS DIVERSOS PUBLICADOS EN EL INDICADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 21 DE 
AGOSTO DE 2018. 
 
Los lineamientos de clasificación de contenidos audivisuales de las transmisiones radiodifundidas y del 
servicio de televisión y audio restringidos, publicados en el Diario Oficial de la Federación de 15 de 
febrero de 2017, cesaron en sus efectos, en términos del artículo 61, fracción XXI, de la ley de Amparo, 
con la emisión de los publicados en el indicado medio de difusión oficial el 21 de agosto de 2018, pues 
en su artículo segundo transitorio se estableció que se abrogaban los primeros; esto es, se destruyeron 
de manera total e incondicionada los efectos materiales de los lineamientos de mérito; máxime que del 
análisis de los demás artículos transitorios de estos últimos, no se advierte alguna disposición que haga 
suponer la vigencia temporal de los publicados el 15 de febrero de 2017. Lo anterior en el entendido de 
que la aludida causal de improcedencia sólo se actualiza cuando los lineamientos se combatan en el 
juicio de amparo por su sola entrada en vigor, es decir, como normas autoaplicativas, y no con motivo 
de un acto concreto de aplicación, pues de existir alguna consecuencia material en perjuicio del 
quejoso, derivada del incumplimiento de las obligaciones que establecieron los lineamientos durante el 
periodo que estuvieron vigentes, su sola abrogación no podría actualizar la improcedencia del juicio de 
amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 07 de agosto de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021867  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/162 A (10a.)  
 
DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. PROCEDE CUANDO EL MONTO PAGADO SE HAYA 
DEDUCIDO POR EL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SI 
PREVIAMENTE SE RECTIFICA LA DETERMINACIÓN DE ÉSTE. 
 
El derecho a la devolución por pago de lo indebido regulado en el artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación, surge por la existencia de un error de hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o 
determinación de la obligación tributaria, y si bien es cierto que en dicho precepto no se establece como 
limitante para que la autoridad devuelva al contribuyente los tributos pagados indebidamente, que se 
haya deducido la cantidad que solicitó en devolución para efectos del impuesto sobre la renta; también 
lo es que la determinación llevada a cabo por el propio contribuyente, en la cual aplicó como deducción 
los montos que posteriormente se solicitan en devolución por concepto de pago de lo indebido, es válida 
jurídicamente y produce todos sus efectos legales y económicos, hasta en tanto no se rectifique, ello a 
efecto de lograr que la relación tributaria se materialice atendiendo a los principios de justicia fiscal 
consagrados en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ello es así, pues considerar procedente la devolución sin previa rectificación, implicaría que el 
contribuyente obtenga un doble beneficio, en tanto que los efectos de la autodeterminación del 
impuesto con una base gravable menor dada la deducción aplicada coexistirían con la devolución de los 
montos que fueron aplicados con esa figura sustractiva, lo que desnaturalizaría la obligación de 
contribuir para los gastos públicos de manera proporcional. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021847  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.2o.T. J/64 K (10a.)  
 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES POR INATENDIBLES 
SI SE ORIENTAN A REFORZAR LA SUBSISTENCIA DE LAS DECISIONES PLASMADAS EN UN 
LAUDO MIXTO QUE FAVORECEN AL QUEJOSO, AL SER EL AMPARO ADHESIVO LA VÍA 
IDÓNEA PARA FORMULARLOS. 
 
Cuando en el juicio laboral la Junta dicta un laudo mixto, que contiene condenas y absoluciones, los 
argumentos que exponga la quejosa en su demanda en cuanto a que tiene interés en que "subsistan" 
algunas de las decisiones que contiene el acto reclamado, por estimar que están apegadas a derecho, 
dictadas a verdad sabida y buena fe guardada, a partir de la apreciación de los hechos en conciencia y 
por ser congruentes con las pruebas y planteamientos de las partes, deben calificarse como inoperantes 
por inatendibles, al no ser la vía idónea para plantearlos, pues en el amparo directo sólo deben aducirse 
conceptos de violación contra el procedimiento, en caso de violaciones a éste, que trasciendan al fallo 
definitivo, produciendo indefensión, o bien, contra las consideraciones de la resolución que perjudican 
sus intereses, pero no para que el fallo impugnado subsista, aunque sea en parte, pues ello es propio 
de un planteamiento conforme al artículo 181 de la Ley de Amparo, que son esas razones de hecho y 
de derecho que la interesada puede esgrimir en defensa de sus intereses, y con las cuales demostrar 
que el juzgador obró conforme a derecho; lo anterior, porque como lo dispone el diverso numeral 182, 
en el amparo adhesivo es donde pueden hacerse valer las pretensiones encaminadas a fortalecer las 
consideraciones favorables del acto reclamado, para que prevalezcan, así como las violaciones 
procesales que pudieran trascender en su perjuicio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021844  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 9/2020 (10a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. LA NEGATIVA DE CONCEDERLOS AL SENTENCIADO EN 
UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, CONFORME A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN QUE SE HAGAN VALER. 
 
En términos de los artículos 107, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 34 y 170, fracción I, párrafo primero, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo 
procede cuando se reclama una sentencia definitiva (laudo si se trata de un juicio laboral) o una 
resolución que pone fin al juicio; en ese sentido, la resolución de segunda instancia que decide la 
impugnación de la sentencia dictada en el procedimiento abreviado actualiza esos supuestos, pues 
dirime el juicio en lo principal al concluir el proceso penal de manera anticipada. Ahora, si bien esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 56/2016 
y el amparo directo en revisión 1619/2015, de los cuales derivaron la jurisprudencia 1a./J. 34/2018 
(10a.) y la tesis aislada 1a. CCX/2016 (10a.), respectivamente, delimitó el parámetro de estudio bajo el 
cual los juzgadores y órganos de control constitucional deben actuar si se impugna la resolución de un 
procedimiento abreviado, lo cierto es que esa decisión no prohíbe el análisis de los beneficios 
preliberacionales en ninguna de las instancias del proceso penal ni en el juicio de amparo directo, pues 
ese estudio no involucra el cuestionamiento de la responsabilidad, la comisión del delito y las sanciones 
aceptadas por el imputado, sino que está relacionada con la forma de ejecución de la pena impuesta. 
En efecto, los beneficios de preliberación cumplen otra finalidad constitucional que tiene que ver con el 
sistema penitenciario, a saber, la de actualizar el derecho fundamental de reinserción social del 
sentenciado, previsto en el artículo 18 de la Constitución Federal, relacionado con la ejecución de la 
pena, que no puede vincularse con la consecuencia jurídica trascendental de la aceptación total del 
imputado de la acusación que se tramitó y resolvió en un procedimiento abreviado. Por tanto, la 
negativa de conceder algún beneficio preliberacional a la persona sentenciada bajo el procedimiento 
abreviado como forma de terminación anticipada del proceso penal acusatorio, puede ser materia de 
análisis en el juicio de amparo directo a la luz de los conceptos de violación hechos valer, en los que se 
impugne la violación en el cumplimiento de los presupuestos jurídicos exigidos para su procedencia. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021843  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/6 A (10a.)  
 
BOLETA DE INFRACCIÓN A LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. AL NO SER UN ACTO DEFINITIVO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA [ABANDONO PARCIAL DE LA TESIS XVII.2o.P.A.5 A 
(10a.)]. 
 
Una nueva reflexión sobre el tema, lleva a este Tribunal Colegiado de Circuito a abandonar 
parcialmente el criterio sostenido en la tesis aislada XVII.2o.P.A.5 A (10a.), al considerar ahora que la 
boleta de infracción no es un acto definitivo, sino una notificación mediante la cual se hace saber al 
particular la infracción a la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua que cometió, según 
el oficial de tránsito, así como las posibles sanciones aplicables, con la finalidad de que acuda ante el 
oficial calificador, quien resolverá en definitiva, de conformidad con los artículos 92 y 99, párrafo 
primero, de dicho ordenamiento; de ahí que es la determinación de este último, en cuanto a la sanción a 
imponer, la que puede causarle perjuicio, no así la notificación de la infracción por parte del oficial de 
tránsito, materializada en la boleta correspondiente. Por tanto, es improcedente el juicio de amparo 
indirecto promovido contra ésta, en términos del artículo 61, fracción XX, de la ley de la materia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021838  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/28 A (10a.)  
 
AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL 
OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), RELATIVO A LA RULETA DE 
NOTARIOS Y A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS REQUISITOS PARA LA ESCRITURACIÓN, 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
En ese proveído no es posible analizar si los actos reclamados son emitidos por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su calidad o no de autoridad responsable para efectos 
del juicio de amparo, pues requiere de un análisis profundo y exhaustivo de las notas distintivas para su 
definición, es decir, de la relación que se da entre el particular y el Instituto, así como de los actos que 
emite y la forma en que éstos afectan la esfera legal de aquél, por lo que resulta necesario realizarlo en 
la sentencia que se dicte en la audiencia constitucional; además de que no existe jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que, de manera concreta, defina si el proceder del mencionado 
Instituto, cuando se le reclame la designación específica de notario público para protocolizar el contrato 
de garantía hipotecaria realizado entre esa entidad y el acreditado, "Ruleta de Notarios", así como la 
implementación de requisitos para la escrituración, lo hace como autoridad y, por tanto, no puede 
constituir un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que conduzca a desechar la demanda de 
amparo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021834  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/82 A (10a.)  
 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL AUTO POR EL QUE SE TIENE POR RECIBIDA, 
EXCEPCIONALMENTE PUEDE CONSTITUIR LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA 
DESECHARLA, SÓLO CUANDO SEA PATENTE QUE SE REITERAN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN ESGRIMIDOS EN LA DEMANDA INICIAL O EN POSIBLES AMPLIACIONES PREVIAS. 
 
El artículo 113 de la Ley de Amparo establece que el Juez de Distrito puede desechar la demanda 
cuando advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; ahora bien, es posible que analice 
en el auto por el que se tiene por recibida la ampliación de la demanda, si es extemporánea, en 
atención al contenido de los conceptos de violación. Lo anterior es así, pues el auto citado, 
excepcionalmente puede constituir la actuación procesal oportuna para determinar su desechamiento 
con motivo de su contenido, sólo cuando sea patente que se reiteran los conceptos de violación 
esgrimidos en la demanda inicial o en posibles ampliaciones previas, pues ello implica la actualización 
de un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, pero no cuando a través de su argumentación 
pretenda establecerse que aquéllos estén vinculados con hechos novedosos de los cuales recién se 
tuvo conocimiento, porque este último aspecto sí amerita un análisis más profundo y acucioso propio de 
la sentencia definitiva. Esto es, para elucidar si la presentación del escrito de ampliación de demanda es 
extemporáneo, deben atenderse los conceptos de violación y determinar si efectivamente los quejosos 
ya los conocían y pudieron expresarlos con antelación; lo que presupone un estudio que no se advierte 
a simple vista, sino que, en todo caso, será propio de la sentencia, lo que pone de manifiesto que no es 
un motivo bastante, por sí solo, para desechar la ampliación, toda vez que no deriva de lo manifestado 
en esta última sino que surge de la lectura integral de la demanda, la valoración de actuaciones, el 
contenido de las constancias de autos, los informes justificados, las pruebas ofrecidas e, incluso, de la 
ponderación de aplicabilidad o no de criterios jurisprudenciales que dilucidan exactamente el tema 
cuestionado, es decir, parten de una justipreciación de circunstancias, lo que implica que ya no es 
evidente y notoria su improcedencia. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021829  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: I.6o.T. J/51 L (10a.)  
 
AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL CÓMPUTO DEL 
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA DEMANDAR SU PAGO 
INICIA A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ES EXIGIBLE. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, el pago del aguinaldo debe cubrirse en un 50% (cincuenta por ciento) antes del quince de 
diciembre y el otro 50% (cincuenta por ciento) a más tardar el quince de enero; de esta manera, la 
exigibilidad para el pago de dicha prestación nace a partir del día siguiente de la última fecha indicada; y 
si bien en términos del numeral 112 de la citada legislación laboral, las acciones de trabajo prescriben 
en un año contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, debe concluirse 
que cuando se demanda el pago de dicha prestación, el derecho para solicitar que se cubra nace a 
partir del día siguiente al quince de enero de cada año, esto es, el dieciséis de enero y, por ende, el 
término para el cómputo de la prescripción corre a partir de esta última data. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021827  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de agosto de 2020 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 14/2020 (10a.)  
 
ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER 
LAS DETERMINACIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO, 
DERIVADAS DE UN CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE ASCENSO A UN 
NIVEL O CATEGORÍA SUPERIOR PARA LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL 
ESTADO, CONSISTENTES EN LA NEGATIVA A OTORGAR UNA PLAZA AL QUEJOSO Y SU 
ENTREGA A UN TERCERO. 
 
De conformidad con el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, y con diversos precedentes 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, uno de los requisitos que deben satisfacerse 
para considerar que un acto es de autoridad para efectos del juicio de amparo, consiste en que exista 
un ente de hecho o de derecho que establezca una relación de supra a subordinación con un particular. 
Ahora bien, las determinaciones de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, derivadas de un 
concurso de oposición para la promoción de ascenso a un nivel o categoría superior para los 
trabajadores de la educación del Estado, consistentes en la negativa a otorgar una plaza al quejoso y su 
entrega a un tercero, no tienen el carácter de actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, ya 
que la relación entre dicha Secretaría y los docentes o servidores de la educación que aspiran a ser 
promovidos o ascendidos a un nivel más alto dentro de la misma estructura educativa estatal es de 
coordinación y no de supra a subordinación, pues: a) Deriva de una relación laboral-burocrática entre el 
Estado como patrón (no como autoridad o ente superior) y el servidor público como trabajador; y, b) Del 
artículo 83 de la Ley General del Servicio Profesional Docente abrogada, se advierte que las diferencias 
en las relaciones de trabajo que surjan entre el personal al que se refiere la propia ley y las autoridades 
educativas y organismos descentralizados, se rigen por la legislación laboral aplicable y, en 
consecuencia, serán dirimidas ante los órganos jurisdiccionales competentes en esa materia, 
característica propia de las relaciones de coordinación, por lo que si el quejoso no está de acuerdo con 
el resultado del concurso de oposición o con sus consecuencias, puede impugnarlo por la vía laboral. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de agosto de 2020 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de agosto de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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